
Núm. 124. Jueves 10 de Agosto de 1871.

Holcim ©fumi
DE LA PROVINCIA DE VAllADOEID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones, générales del Gobierno, son > 
obii ,^atoria3 para -cada capital de provincia desde C[ue se 5 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 > 
de Noviembre de 1837.J >

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- | Los Señores Secretarios cuidaran bajo su mas ex- 
tarios feciban este^ Boletín, dispondrán que se fije 5 tricta responsabilidad de conservar los números de este 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- t Boletín coleccionados ordenadamente para 
neceíá hasta el recibo del número siguiente. < dernacion, que deberá venficarse al final de cada ano

$ económico.

1 zada en absoluto por el Estado, se la 
redujese á desempeñar el papel de 
mero instrumento de là Administra
ción, ni menos serviría de poderoso 
auxiliar al desenvolvimiento de la in
dustria y del comercio, si se prohibiese 
que tanto aquella como este la utiliza
sen en sus naturales y propias nece
sidades.

La legislación establecida sobre este 
importante servicio hasta Octubre de 
1868 impedía generalizar el uso del 
telégraf!» y aumentar el número de sirs 
aplicaciones mas allá de la esfera ofi
cial. El Gobierno, en cuyas manos se 
hallaba exclusivamente depositado este 
iiivento, no potha llevar sus beneficios 
mas que á un reducido numero de 
pueblos, porque ba jo su acción admi- 
ni.«iraliva el aumento dt* estaciones im- 
ponía sensibles sacrificios al Erario.

Las diversas disposiciones que re
glan hasta entonces imponían á los 
pueblos y particulares la obligación de 
que fuesen funcionarios del cuerpo de 
Telégrafos los que dirigiesen é inspec- 
ci'jnaseri la construcción de las obras, 
y desempeñaran el servicio de las esta
ciones y líneas que se estableciesen 
por la iniciativa individual, abonán
dose al Estado por los interesados 
todos los gastos que se originasen en 
uno y otro concepto.

Tales medidas no podían en la prác
tica fructificar debidamente por los 
dispendios considerables con que para 
su realización se gravaban los intere
ses particulares. La telegrafía, pues, 
debia considerarse en todas sus mani
festaciones como un elemento oficial.

En la actualidad, merced á los prin
cipios descenlralizadores en que está 
basada la Administración, la telegrafía 
ha podido difundirse con arreglo al 
decreto de 28 de Noviembre de 1868 
que por primera Vez estableció deter
minadas reglas que, ensanchando sus 
estrechos límites, facilitaban su uso á 
las clases mas numerosas y mas nece
sitadas de este servicio.

Este decreto, sin embargo, no esta
blecía jurisprudencia acerca de si los 
particulares estaban ó no autorizados
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NACIONAL HeY DE ESPAÑA: A todoS loS 

que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que la.s Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se autoriza al Go 
bierno de S. M. el Bey para proceder 
á la ratificación de tres tratados de 
amistad, comercio y navegación: el pri 
mero entre España y el reino de Siam, 
firmado en Bangkok á 23 de Febrero 
de 1870; el segundo entre España y 
la República Oriental del Uruguay, 
firmado en Montevideo el 19'de Julio 
del mismo año, y el tercero y último 
entre España y los Reinos Unidos de 
Suecia y Noruega, firmado en 28 de 
Febrero del año corriente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á veintiuno de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.=Âma« 
deo.=El Ministro de Estado, Cristino 
Marlos.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: La telegrafía eléctrica no sa- 
tisfaria en esta época de extraordina
ria actividad social á los multiplica
dos intereses de los pueblos, si fiscali- 

para instalar líneas de considerable 
extension que enlazasen entre sí un 
crecido número de estaciones, y como 
consecuencia para organizar un servi
cio de pública trasmisión, indepen
diente del oficial y sin intervención 
alguna del Estado mas que en cir
cunstancias extraordinarias ó casos de 
alteración de orden público.

La experiencia, por otra parte, ha 
patentizado las complicaciones y aun 
la imposibilidad en que se encuentra 
la Adminisiración de proveer a los 
Munici pios, inedia ote el abono curres- 
pondiente, de to:ioó p*rtedel material 
lelegi ifico qm- 11 te iten, ya por la-> 
Cortí-iiiia> exHicm ui.s con que cuenta 
la Dirección de! ramo, ya por lo» me
dios que se emplean para efectuar ios 
reintegros, que le impiden disponer 
de estas sumas para satisfacer los apre
miantes servicios á que se les destina 
en lo,s presupuestos.

Modificadas algunas de las vigentes 
disposiciones en armonía con la con
veniencia del servicio, al mismo tiempo 
que ensanchando los límites de las 
aplicaciones eléctricas, podrá llegarse 
á conseguir que en un corto plazo se 
generalice la telegrafía colocandola al 
alcance de todos los intereses sociales.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, tiene la honra 
de proponer á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Junio de 187l.=El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'' En las poblaciones de 

1.000 vecinos arriba, situadas en el 
trayecto de las líneas telegráficas del 
Estado, ó á dos kilómetros de ellas que 
carezcan de estación, la establecerá la 
Dirección general de Comunicaciones, 
si las atenciones del servicio lo permi
ten, siempre que el Ayuntamiento lo 
solicite con sujeción á las siguientes 
reglas:

1 .’ El Municipio facilitará gratis 
local con la capacidad suficiente para 
instalar las dependencias de Telégrafos 
y Correos y el moviliario correspon
diente á la primera.

2 .*. Los postes para la construcción 
del ramal y los apoyos de hierro para 
su entrada y salida en la población. 
Este material deberá reunir las mismas 
condiciones que el que se emplea para 
las demás líneas de la red telegráfica.

3 .® La connervacum, entreteni
miento y ren(>vai’i«»u del ramal y mo* 
vilian • de h» <»4« ñas serán de cuenta 
dei Esta I.J. L* 1’>nsctv icí.m del eJili- 
eio en ú.» que al ‘‘ le al local de la es
tación sei!» >b‘ cuenta del Ayunta- 
miento.

4 .* île con i terarán del Estado 
para lodos los efectos de los reglamen- 
los las estaciones establecidas bajo 
esta forma.

5 .* Para la realización de este ser
vicio se celebrará un contrato entre el 
Municipio y la Dirección general de 
Comunicaciones por medio de apode
rados, ante el Gobernador civil de la 
provincia, y cuyo tiempo de duración 
será de tres años.

6 .* Terminado el plazo del contra
to, ó antes si se rescindiese, quedará á 
beneficio del Estado el ramal y movi
liario de la estación. Si ambas partes 
conviniesen en que aquella continúe 
instalada, el Ayuntamiento solo tendrá 
obligación de continuar -facilitando 
local.

Art. 2.° Las poblaciones situadas á 
mas de dos kilómetros de las líneas te
legráficas podrán disfrutar de los be
neficios del telégrafo siempre que sus 
respectivos Ayuntamientos lo soliciten 
de la Dirección general de Comunica
ciones, y corran por su cuenta todos 
los gastos que se ocasionen en el esta
blecimiento del ramal-estación y rao- 
viliario de la misma, los de conserva
ción y entretenimiento, así como los 
de personal, de servicio, de trasmisión 
y vigilancia.

Art. 3.“ Estas estaciones no servi
rán de intermedias á otra de su clase, 

1 debiendo cada una unirse directamen-
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te á la del Estado que se halle mas 
próxima ó que ofrezca mejores condi
ciones para la construcción del rama 
de enlace.

Art. 4.’ La Administración no in
tervendrá en las condiciones del ma
terial que utilicen los Municipios para 
las construcciones de estas líneas, pero 
facilitará, si los pidiesen, los datos ne
cesarios para la nías acertada adquisi
ción del mismo. Podrán emplear e 
aparalo impresor de Morse, adoptado 
por el Estado, ó el de abecedario de 
Breguet, usado en los ferro carriles.

Art. 5.“ La Dirección general de 
Comunicaciones podrá autorizar, si los 
Ayuntamientos lo solicitan, á funcio
narios del cuerpo de Telégrafos para 
que dirijan la construcción de los ra
males y el montaje de las estaciones, 
mediante Ias condiciones que de común 
acuerdo se convengan.

Art. 6.® El Ayuntamiento partici
pará con la anticipación debida á la 
Dirección general de Comunicaciones 
el dia en que la estación pueda prestar 
servicio, á fin de que en la del Estado de 
entronque se coloque el aparato nece
sario y se anuncie al público su aper
tura con el servicio de su clase.

Art. 7.” La recaudación que ingre
se en estas estaciones por la corres
pondencia privada interior que expi
dan y la correspondiente á España de 
la internacional pertenecerá íntegra á 
los Municipios. Podrán cobrar en me
tálico ó por otro medio expedito el 
valor de los despachos que expidan; 
pero la tasa para los trayectos extran
jeros la percibirán precisamente en 
sellos de comunicaciones. Los telégra- 
mas oficiales, comprendiendo en ellos 
los de las Autoridades y funcionarios 
que disfrutan franquicia telegráfica, 
se expedirán gratis, así como los servi
cios del cuerpo de Comunicaciones.

Art. 8.“ No podrán negarse á la 
trasmisión inmediata de ningún tele
grama que el público les presente .sino 
cuando su contenido ataque á la mo
ral ó al orden público, motivos que 
se consignarán en el despacho al de- J 
Vol verlo. |

Art. 9.° Marcada la duración dia
ria del servicio telegráfico que se haya 
establecido, no podrá alterarse por el 
Municipio sin haberío solicitado pré- 
viainente de la Dirección general de 
Comunicaciones y obtenido autoriza
ción dé la misma al efecto, no pudien
do en ningún caso exceder de la dura
ción del servicio que tenga la estación 
de entronque.

Art. 10. El servicio de las estacio
nes y ramale.s se sujetará íí las preven
ciones establecidas para las líneas y 
oficinas telegráficas del Estado. Las ta
rifas para la tasa de los despachos serán 
las mismas adoptadas por la Adminis
tración. *

Art. 11. Si por circunstancias es
peciales dispusiese el Gobierno que al- 
g una de estas estaciones aumentase las 
horas de servicio que tenga asignadas, 
será de cuenta del Estado el exceso de 
gastQ que ocasione esta, medida.

Art. 12. Los Ayuntamientos a,u-

i mentarán el número de aparatos y 
empleados si las necesidades del servi
cio demostrasen la insuficiencia de los 
existentes, Si repetidas faltas en el ser
vicio probasen la incapacidad de al
guna parte' del personal deberán sus- 
t^nirlo por otro mas apto.

Art. 13. El Estado autorizará, si 
las necesidades del servicio lo permi
ten, el pase de sus telegrafistas á las 
estaciones municipales mediante las 
condiciones que se acuerden entre 
ambas parles, conservando siempre 
aquellos su puesto en el escalafón del 
cuerpo.

Art. 14. El Gobierno se reserva el 
derecho de intervenir y suspender el 
servicio privado en las estaciones en 
circunstancias extraordinarias, aten
diendo á la seguridad del Estado y al 
orden público. En este caso podrá des
tinar el personal que juzgue conve
niente del cuerpo de Telégrafos para 
desempeñar el servicio oficial.

Art. 15. Se reserva igualmente el 
Gobierno el derecho de adquirir, cuan
do la utilidad publica lo aconseje o las 
necesidades del servicio lo exijan, los 
ramales y estaciones que se establezcan 
mediante indemnización, con arreglo 
al estado en que se encuentre el mate
rial, prévia tasación al efecto.

Art. 16. La Dirección general do 
Comunicaciones queda autorizada para 
adoptar las disposiciones que juzgue 
mas convenientes para el mejor desar
rollo de la telegrafía en las estaciones 
municipales. En tal concepto propon
drá al Gobierno la resolución de aque
llos casos imprevistos que puedan ori
ginarse relativos á su establecimiento.

Art. 17. Convenida la Dirección 
general de Comunicaciones y el Muni
cipio en las cláusulas que hayan de 
servir para el contrato, se celebrará 
este con arreglo á lo determinado en 
la regla 5.’ del art. 1.® Estos contratos 
se entenderán prorogados de año en 
año, si no se modifican ó anulan tres 
meses antes de espirar cada plazo

Art. 18. Las sociedades, empresas 
y particulares que deseen establecer 
estaciones telegráficas, lo solicitarán 
de la Dirección general de Comunica
ciones, exponiendo los motivos en que 
apoyen su pretensión, el objeto del 
servicio que se proponen prestar y los 
demás extremos necesarios á la mejor 
apreciación administrativa. Con es
tos antecedentes y los que crea conve
nientes pedir la expresada Dirección, 
tanto al interesado como á Ias Autori
dades de la provincia en donde se so
licite la instalación de dicho servicio, 
se resolverá, según los casos, lo que 
mejor proceda.

Art. 19. Las estaciones de que ha
bla el artículo anterior no podrán fun
cionar para el servicio público ni ex
pedir mas despachos que los relativos 
al objeto de su instalación.

Art. âO. Los concesiones que 
otorguen por la Dirección general

se
de

Comunicaciones se entenderá qu,e se
hacen sola y exclusivamente bajo el
punto de vista de la telegrafía, sin que 
su acción intervenga en las gestiones 
que los solicitantes hayan de practicar-

para la construcción de ramales que 
puedan afectar al ornato público.ó 
causar daño ó perjuicio á tercero.

Art. 21. Cuando alguna estación 
se halle unida directamente á otra del 
Estado serán de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que se originen en 
esta ultima para atender á las necesi
dades de aquella. Estos gastos deberán 
abonarse por semestres adelantados, 
con arreglo al presupuesto que se for
mule por la Administración.

Art. 22. Los despachos proceden
tes de tales estaciones con destino á 
las de entronque, ó que pasen á cir
cular por las líneas del Estado, se su
jetarán al pago que corresponda, con 
arreglo a las tarifas vigentes de la 
Administración. Este pago lo verifica
ran los concesionarios semanalmente 
en sellos telegráficos en las estaciones
entronques del Estado,

Convenida la 
generabde Comunicaciones 

Dirección
y el con

cesionario en toda,s Ias condiciones con
arreglo á Ias cuales se otorga el per
miso, se formulará el contrato me
diante escritura pública, siendo los 
gastos de esta y su copia de cuenta 
del solicitante.

Art. 24. El peticionario no podrá 
considerarse con derecho alguno para 
realizar su proyecto miéntras no se 
formule la escritura á que se refiere 
el artículo anterior. En tal concepto 
será obligatorio en él efectuarlo en el 
lérmino de un mes, á conlar desde el 
dia en que la Dirección de Comunica
ciones le haga saber su conformidad 
definitiva; entendiéndose que pasado 
este plazo se considera sin valor algu
no la solicitud presentada. El plazo 
para efectuar las obras será de seis 
meses, contados desde la fecha de la 
escritura de contrato, debiendo par
ticipai en este tiempo el dia en que 
debe comenzar á explotar el servicio.

Art. 25. La Dirección general po
dra, siempre que lo juzgue convenien
te, inspeccionar el servicio de las esta
ciones, examinando la manera como 
lo desempeñen y proponiendo al Go
bierno lo que mejor convenga cuando 
el ccwicesionarió haya fallado á los de
beres que el contrato le impone. Tam
bien podra el Gobierno suspender el 
servicio de todas ó algunas de estas 
estaciones cuantío circunstancias es
peciales así lo exijan.

Art. 26. Quedan derogadas iodas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan á lo que se prescribe en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Amadeo.=El Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasta.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 2.547.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Sesión ea^lraordinaria deidia 3 de Jf/ayo.

Se leyó y fué aprobada el. acta de la 
anterior. ;

Se ocupó la Diputación en examinar 
el presupuesto provincial para el año 
económico de 1871-72 y hallándole 
enteramente conforme con lo resuelto 
en sesiones anteriores despues de dis
cutidas cada una de las partidas que 
le conslituian, acordo su aprobación 
en la forma siguiente:

C^ASTOS.

SECCION PRIMERO.

Capitulo 1.’—En el art. 1.’, relación 
número primero 34.250 pesetas dis
tribuidas a saber: 31.250 pesetas para 
sueldos del personal de las oficinas de 
la Diputación y 3.000 pesetas para 
gastos de material de dichas oficinas. 
En el art. 3.°, relación número 1res, 
500 pesetas para gastos de la Secreta
ria de la Comisión de Monumentos 
Históricos y Artísticos de esta provincia. 
En el art. 4. , 5.750 pesetas distribui
das según relación número cuatro en 
la forma siguiente: para sueldos de un 
Jefe de la Sección de Obras 
ciales y de un Á.yudante á 

provin
sus órde-

nes, á razón de 3.000 y 1.750 pesetas 
anuales respectivamente 4.750. Y para 
gastos de material de oficina y dibujo 
del expresado Jefe 1.000 pesetas. En 
el art. 6., 2.500 pesetasi» consignadas 
en la relación numero 6, para satisfa
cer los sueldos de un Perito Agróno
mo de Montes é Inspector de arbola
dos á razón de 1.500 pesetas y de un 
Guarda mayor de Montes á razón de 
1.000 pesetas anuales.

Capítulo 2?=En el art. 1.“, relación 
numero 7, 2.875 pesetas' distribuidas 
a saber: 2.500 para pago de los hono- 
larios que devenguen los Facultativos 
de Medicina y Cirujía en los reconoci
mientos de quintos que se hagan en 
presencia del Sr. Diputado designado 
al efecto, y del Comandante de la Ca
ja, y 375 pesetas para gratificación de 
talladores que nombre la Diputación 
y para impresiones y demás gastos ne
cesarios en la quinta. E*i el art. 2 ", 
relación número 8, 12.500 pesetas á 
saber: 1 2.250 para pago de los gastos 
que ocasione el servicio de bagages en 
esta provincia, y 250 pesetas para im
presiones de papeletas con destino al 
referido servicio. En el art. 3.®, rela
ción número 9, 5.000 pesetas con des
tino, 4.500 pesetas para satisfacer los 
gastos de impresión y publicación del 
Bi)!e¿in q^cia¿ de esta provincia, y 500 
pesetas para pago de suscriciones á la 
Gacela, Diario de sesiones, Coieccion ie- 
g'isiativa y demás publicaciones que se 
juzguen necesarias ó convenientes.

Capítulo 3."=:En elart. 1.®, relación 
número 12, 28.132 pesetas 26 cénti
mos para gastos de conservación de 
las carreteras de esta provincia distri
buidas á saber: para personal 21.974 
teselas 76 céntimos; para material 
6.337 pesetas y 50 céntimos.

Capítulo 4.®=En el art. 2.“, rela
ción. número 17, 1 000 pesetas para 
satisfacer á D. Jose Ferrer ex-Deposi- 
tario de fondos provinciales la pen
sion vitalicia concedida al mismo pop
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3
acuerdo de la Excma. Diputación de dieren, para la construcción de catm-
29 de Mayo de 1869. nos, puentes, desecación de terrenos

Capítulo 5?=Ârticulo I.® En la re- pantanosos, encauzamientos de ríos, ó
laeion número 21, 1.750 pesetas dis- de cualesquiera otra naturaleza siem-
tribuidas á saber: 1.500 para sueldo pre que fueren de reconocida utilidad
del Secretario de la Junta provincial publica.
de Instrucción primaria; y 250 pese- Capítulo 4’«En el artículo Único,
tas para gastos de material de la Secre- relación número 41, 250 pesetas, para
taría de su cargo. En el art. 2.’, reía- gastos del sostenimiento del culto en
cion número 22, 38.310 pesetas dis- la Capilla de San Gregorio, en cuyo
tribuidas á saber: 34 000 pesetas para edificio se hallan establecidas las ofi-
gastos del personal del Instituto de ciñas provinciales.
2.‘ enseñanza; y 4.310 pesetas para Importan los gastos comprendidos
gastos de material del expresado Esta- «« el expresado presupuesto en su to- 
blecimiento. En el art. 3.«, relación talidad la cantidad de 993.867 pese- 
número 23, 11.237 pesetas y 50 cén- ‘as y 02 céntimos.
limos, distribuidas en la forma si- HWOftESOS
guiente: 6.000 pesetas para gastos de ___
personé y 500 para gastos de PRIMERA,
nal de la Escuela Normal de Maestros;
3.500 pesetas para gastos de personal Capítulo 6.’=Áriícülo ú«ico.«En la
y 1.237 pesetas y oO céntimos pata relación número 9, 52 886 pesetas y 
gastos de material de la Escuela Nor- q'j céntimos, procedentes de los Esta
ma! di* Maestras. En el art. 4. , reía- blecimientos provinciales de Instruc
ción numero 24, 2.250 pesetas para cion pública á saber: 36.325 pesetas
sueldo del Inspector provincial de 4^,i insniuto de 2.’ enseñanza; 1.875
l.** enseñanza. En el art, 5. , relación pesetas de las Escuelas Normales; y
número 25, 26.488 pesetas y 89 cén- 14.686 pesetas y 67 céntimos de la
limos distribuidas en la forma siguien- Escuela profesional y Academia de Be
te: 23.868 pesetas y 07 céntimos para q^g Aries.
gastos de personal, y 2.620 pesetas y Capítulo 7.’«En el artículo único,
82 céntimos para gastos de material relación número 10, 441.822 pesetas
de las E'-cuelas profesional y elemen- y 71 cénihuds, procedentes de los E--
tal de Bellas Artes de esta provincia. lablccimienios provinciales de Benefi-
En el art. 7.°, relación número 27, cenca á saber: 390.882 pesetas y 71
450 pesetas para sueldo de un por- céntimos, de lo» Ho.spit.des, y 50 9íO 
tero del Museo. Jel 14 »S))icio provincial.

Capítulo 6."«En el art. 2.°, iclacion Importan á una suma los ingresos
número 29, 379.119 pesetas y 68 cén- ordinarios del referido presupuesto,
limos distribuidas en la forma siguien- la cantidad de 494 709 pesetas y 38
le: 16.525'pesetas para gasto.? de per- céntimos; cuya cifra comparada con la
sonal y 362.591 y 68 céntimos para de 993.867 pesetas y 02 céntimos ar-
gaslos de material de los Hospitales roja un saldo de 4^9157 pesetas y
provinciales. En los artículos 3.° al 64 céntimos, para cubrir el cual la
6,", relación número 30, 297.758 pe- Diputación acordó giiar un reparii-
seias y 69 céntimos, distribuidas á sa- miento entre los Ayuntamientos de los
ber: 9 300 pesetas para gastos de per- pueblos delà provincia por la canii-
sonal, y 288.4 56 y 69 céntimos para dad de 499.230 pesetas, distribuidas
gastos de material de las casas de Mi- e» It^ forma siguiente:
sericordia, Maternidad, Expósitos, _

PUEBLOS.

Boecillo.......................................
Bolaños.......................................
Bra boj os tle Medina..................
Bustillo de Chaves. ....
Cabezón. ..................................

^Cabezón de Valderaduey.. .
Cabreros del Monte.. ...
Campaspero. ............................
Campillo (El).............................
Camporedondo..........................
Canalejas de PeñaíieL . .
Canillas......................................
Cárpio (El)...................... .....
Casasola ^ Arion.....................
Castrejón..' . . . •
Castrillo de Duero. . • . .
Casirillo Tejeriego....................
Castrobol.............................. .....
Castrodeza............................
Castromembibre. .. ..
Castromonte................... .....
Castronuevo..............................
Castronuño. . . ...
(Castroponce. . . . .
Castroverde de Cerrato.
Ceinos de Campos. ... .
Cervillego de la (Cruz. .
Ciga es.. . . . . . .
Cigoñuela................................................
(Cisiémig ..................................
(C<.g'ce» <1 l-ear.......................

ig ce-. H 1 inite; .
i,.rc.!». ...........................

01’1 16' 1.1 i 1....................
uhil : .; 1.111.1 darla. .

' .neiie.» le Ca.n.i'-.........................
(Culib. .....................................
Encinas de Esgueva.
Esguevid.is. ... .
Fombeliiila............................................
Fompedraza. ..... .
Fresno el Viejo. ...
Fuensaldaña.*......................
Fuente el Sol............................
Fonliboyuelos . . . •
Fuente Olmedo.........................
Gallego.? de Hornija.................
Gaton de Campos.....................
Géria...................................
Gomeznarro........................  .
Herrin de Campos...................
Hornillos....................................
Iscar. .......................................
Laguna de Duero.....................
Langayo.....................................
Lomoviejo.. . . . . . . 
Llano de Olmedo. . . .
Manzanillo. ............................
Marzales. .......
Matapozuelos.............................
Matilla de los Caños.
Moyorga........................... .....
Medina del Campo. . . .
Medina de Rioseco. . . . .
Mejeces. .................................
Melgar de Abajo.......................
Melgar de Arriba......................
Mojados......................................
Monasterio de Vega.. . •
Montealegre........................
Montemayor..............................
Moral de la Paz. . .
Moraleja de las Panaderas.
Morales de Campos...................
Mola del Marqués. - 
Mucientes..................................  
Mudarra (La).......................

"Muriel...................................
Nava de la Libertad. .■ .
Olivares................................
Olmedo.................................
Olmos de E.sgueva. • 
Olmos de Peñafiel. . 
Padilla de Duero. . . .

CUOTA 
que cor
responde 

á cada
Ayunta
miento.

Pesetas.

636 
2103 
1193
1112
2504

57 2 
1525 
1505 
1039

526 
705
818

2142 
2092
1212 
1251
982
653

1072
614 

2700
1519
3710
1260 

,1041
2066
1122 
3280
1636 
1300

4-8 i 
20:2
17 55

68 1
1'240
378.5 
1321
1258 
2118
1180
42 5 

2861 
1580
699 
900
725
573

1613
1556 
1157
1820
875 

2599 
1196

746 
1047
586 
509
836 

2481
606 

7514 
10062 
12506

482
1184 
1654' 
1828 
1228 
2486
1210 
2103

312 
943

3127 
2196

627 
1056 

12985
1008 
8081

773 
485
77 l

PUEBLOS.

Palacios de Campos.. . .
Palazuelo de Vedija..................
Parrilla (La). ...... 
Pedraja de Portillo (La).
Pedrajas de San Esteban..
Pedrosa del Rey. . .
Peñafiel. . . . . . .
Peñaflor..........................  . .
Pesquera de Duero.. . . . 
Piña de Esgueva.......................  
Piñel de Abajo..........................
Piñel de Arriba. . . . . 
Pobladura de Sotiedra.. 
Pollos..........................................  
Portillo y su Arrabal. . 
Pozal de Gallinas.....................  
Pozaldéz. . ..... 
Pozuelo de la Orden. . . , 
Puente Duero. .... .
Puras. .... .
Quintanilla de Abajo. . ; 
(Quintanilla de Arriba.. 
Quintanilla del Molár. . . 
Quintanilla de Trigueros..
Rábano. ....... 
Ramiro. .............................  .
Renedo. .......
Roab s. . . . . . .
B<d> adí l . . . . .
Rellana. .....
H>lur.s» . .
Rabí Ii’ B .1 • lonlf*. . .
Rueda . . . . . 
'^abehcf; d’ Mavorga. .
S.ivadir. . .....
San (Cenrim d' lazrle.
San Lb.rente...............................
'»aii Mailin |e \ d'vení. . •
San Miguel le Arroyo.
San \ligne d - Pino.
San Pab.o de la Moraleja. .
San Pedro del Ataree. . .
San Pelayo. . . . . .• .
San Roman de la Hornija. 
San Salvador.......................
Santa Eufemia. . . . . .
Santervás de Campos. . 
Santibáñez de Valcorba. . 
Santovenia*............................. 
San Vicente del Palacio. . 
Sardón de Duero......................  
Seca (La).. .....
Serrada.......................................
Siete Iglesias». . . . . . 
Simancas,. . . . .
Tamariz.. . .... .
Tiedra.........................................
Tordehumos.'......................
Tordesillas.................................
Torrecilla de la Abadesa. .
Torrecilla de la Orden. . . 
Torrecilla de la Torre.
Torre de Esgueva ó Torrefom- 

bellida. . ..... .................
Torre de Peñafiel......................  
Torrelobatón........................ 
Torrescárcela.. , » . . . 
Traspinedo................................. 
Trigueros...................................  
Tudela de Duero......................  
Union (La). ...... 
Urones de Castroponce.
Urueña. .... .•. .
Valbuena de Duero.. . . . • 
Valdearcos...................... .....
Valdenebro. ......
Valdestillas. ......
Valdunquillo........................
Valoria la Buena......................
Valverde de Campos. . • 
Valladolid. ...,.•• 
Vega de Ruiponce. . . . . 
Vega de Valdetronco. . .
Velascálvaro.............................

CUOTA 
que cor
respondo 

á cada
Ayunta
miento.

Pesetas»

1666 
1999

- 754. 
1575 
1411 
2229 
5273 
2273 
1566 
1190 
1070
680 
714

2007 
3050 
1859 
3297
1007
291
465 

1061 
1115
666 

1142
832
568 

1890 
1120
369 

2004
500 

1296 
6833 
1037
724

14 41 
856

1564 
882
4 16 
786

2346 
401

1411
551 

1810 
173.5
438 
604

1630
534 

6790 
1784 
3959 
2773 
2714 
3469 
3983 
8603 
1022 
3151

408

685 
472

3646 
714 
721

1534 
5070 
2778
1172 
1667 
1223
654 

1827 
1850 
2117 
2’424 
1422

88562 
1831
1331 
1109

Huérfanos y Desamparados y Hospicio 
provincial.

Capítulo 7.’«En el art. 1.®, relación 
número 34, 3.745 pesetas, para obras 
de reparación de la Cárcel de Audien- PUEBLOS,
cia de esta capital, por la paite pro- 
porcional á esta provincia según el 
presupuesto aprobado para las mismas. Adalia........................................

Capitulo 8."=lln el articulo Unico j^ ca^p^,
relación núm. 36, 25.000 pesetas con Alaejos........................................  
deslinoácubrir losgastos que ocasionen Alcazarén...................................  
Servicios no comprendidos en el pre- Aldea de San Miguel. . 
supuesto y que deban ser satisfechos ^i^^.^p^^^^...............................  
de los fondos provinciales ó sean de almenara 
interés de la provincia. Amusquillo.................................

Arroyo........................................
SECCION SEGUNDA. Ataquines.............................. .....

Bahabón. . . . .
Capítulo 2.“«En el art. 2.°, relación ^3iíiba.. ..... ..........................  

, ‘ ’ Barcial de la Loma...................
numeroso, 10.000 pesetas, para obras Barruelo.....................................
de construcción de carreteras y demás Becilla de Valderaduey, 
provinciales. Benafarces..................................

Capítulo 3.”=En el artículo único, Bercero................................... 
relación número 40,15.000 pesetas, berceiuelo..................................

, Berrueces...................................
para auxiliar o subvencionar a los Bobadilla del Campo. . . . 
Ayuntamientos de los pueblos de la Bocigas.......................................  
provincia en Ias obras que empren- Bucos..........................  . . .

CUOTA 
que cor
responde 

á cada 
Ayunta
miento.

Pesetas.

968
722

2905 
7167 
2071 
1314 
1398 
692 
550 
466 

1239 
2397

479 
1782 
1482
533 

2703 
1032 
1756
385 
988 

1597
877 
458
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CUOTA 

que cor
responde 

á cada 
Ayunta
miento.

PUEBLOS.

Velilla.. .
Velliza,. . . . .
Ventosa de la Cuesta. 
Viana de Cega. 
Viloria  
Villabañéz  
Villabarúz de Campos. 
Villabrágima.. . . 
Villacarralón.. . . 
Villacid de Campos.. 
Villaco.. . . . . 
Villacreces. . . . 
Villaespér.. . . . 
Villafrades.
Villafranca de Duero. 
Villafrechós. . 
Villafuerte.
Villagarcía de Campos. 
Villagomez la Nueva. 
Villalán de Campos.. 
Villalar. .. .. 
Villalba de Adaja. 
Villalba del Aleór.. . 
Villalba de la Loma. 
Vitlatbarba. . 
Villalon  
Villamuriel. . 
Villán de Tordesillas. . 
Villanubla  
Villanueva de Duero. . 
Villanueva de la Condesa. 
Villanueva de las Torres.
Villanueva de los Caballeros
Villanueva de los Infantes 
Villanueva de San Mancio 
Villardefrades. . . . 
Villarmentero. 
Villasexmir  
Villavaquerin. . . . 
Villavellid.. . . . . 
Villaverde  
Villavicencio  
Villavieja  
Zaratan  
Zarza (Laj  
Zorita de la Loma. . . 

Pesetas.

705 
1577

680
525
292 

2465 
1219 
3660

948
1704
485
724
582

1575
605

4424
857 

2188
907 

1133 
2261

601 
3669

492 
1679 
6524 
1395
723 

2997 
1706
408 

1216 
1502
515

1120
1532
483
787

1015 
1140
3501 
2623 
1221
1941

685
677

Tota¿. 499230
Seston exlraordinaria del (¿ia 19 

c/e Juliot

Se abrió por el Exemo. Sr. Goberna
dor de la provincia á nombre del 

Gobierno de S. M.

Se leyó el acta de la última sesión 
celebraila el dia 3 de Mayo último y 
fué aprobada.

Se leyó la Real órden de 9 del ac
tual llamando al servicio de las armas 
35.000 hombres; se examinaron los 
trabajos préviamente practicados para 
su cumplimiento de los cuales resul
taba, que siendo el cupo de esta pro
vincia 640 soldados correspondía á 
cada uno de los 2.656 mozos sorteados 
2 décimas 41 milésima, y hallándose 
perfectamente hechos fueron aproba
dos, disponiéndose que el sorteo de 
décimas tuviera efecto á las nueve de 
la mañana del dia 21.

Sesión del dia 20.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

De conformidad con el dictamen de 
la comisión fué aprobada por unani
midad el acta de la elección de Dipu
tado provincial por el tercer distrito 

de Valladolid que tuvo efecto en Don 
Remigio Ocejo Bringas.

Vista la protesta presentada contra 
la elección de Diputado provincial por 
el distrito de Villalon en favor de Don 
Angel de la Riva: Vistos los documen
tos expedidos por el Juzgado munici
pal de aquella villa y todos los demás 
que constituian el expediente formado 
sobre este asunto, se acordó de con
formidad con el parecer de la comisión 
y prévia una larga discusión en la que 
lomaron parte diferentes Señores de
clarar nula la citada elección de Di
putado.

Sesión del dia 21.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Acto continuo y llevándose á efecto 
lo dispuesto en sesión del día 19 se 
procedió en acto público á los sorteos 
de soldados que por razón de décimas 
debian aprontar los pueblos de esta 
provincia. Terminados que fueron se 
levantó la sesión acordándose que se 
publicaran con el repartimiento gene
ral y cupo definitivo en el Boleiin on
cial de la provincia en la forma pre
venida en la ley vigente de reem
plazos.

Sesión del dia 22.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Se ocupó la Diputación de examinar 
los trabajos hechos por la Comisión 
permanente relativos al número de 
empleados y designación de los que 
habian de ocupar las plazas ya deter
minadas para cada una de las Depen
dencias sostenidas por la provincia, y 
después de oir las observaciones que 
se hicieron por algunos de los señores, 
se acordó aprobar todos aquellos con 
ligeras variantes dando por resultado 
en definitiva:

Nombrar para la plaza de Deposi
tario que se hallaba vacante á D. Ju
lián Termens Cambronero, que la ve
nia desempeñando inlerinamenle, á 
calidad de prestar fianza en cantidad 
de 20.000 pesetas.

Confirmar á D. Francisco Arranz 
en su plaza de Secretario de la Junta 
de Agricultura con el cargo de des
empeñar la de oficial del negociado de 
Fomento en la Secretaria de la Dipu
tación.

Nombrar Administrador del Hospi
tal de Dementes á D. Mariano Váz
quez Prada, Contador que era del 
Hospital de la Resurrección, y para esta 
plaza á D* Antonio Valentin que des
empeñaba la anterior.

Nombrar auxiliar de la Contaduría 
del Hospital de la Resurrección, á Don 
Agapito González.

Nombrar Director de Obras públi
cas á D. José Fuentes, que desempe
ña asi bien el cargo de Arquitecto 
provincial.

Declarar cesantes por escedencia á 
los oficiales de Secretaria D. Manuel 
Rodríguez, D. Manuel Mata, D. Simon 
Martin Herrero, D. Sabas Conde, al 
Auxiliar D. José Martínez y al Escri

biente D. Pedro Fuentelolmo; al ofi
cial de la Junta provincial de agricul
tura D. Fulgencio de Llanos y al auxi
liar D. Joaquin María Nieto: á D. Aga
pito Lopez San Roman, Restaurador 
del Museo provincial; al Ingeniero Di
rector de caminos D. Antonio Borre
gón, y á, D. Federico Martinez de Ve
lasco, escribiente del Arquitecto de 
provincia; disponiendo que al comuni
carles esta resolución, se les manifes
tara que la Diputación se hallaba cum
plidamente satisfecha del esmerado 
celo, inteligencia y lealtad con que 
habian desempeñado sus respectivos 
cargos y en consecuencia, que la cesa
ción en ellos no reconocia otra causa 
que la necesidad bien conocida de in
troducir las mayores economías posi
bles en los gastos provinciales; y por 
último acordó nombrar una comisión 
de los individuos de su senoSres. Don 
Angel Rodriguez Villamandos, D. Ma
nuel Gutiérrez Barquín y D. Miguel 
Alonso Pesquera que se encargase de 
la Dirección econórnioa del Hospicio, 
Hospital de Dementes y Hospital de la 
Resurrección y de los demás particu
lares que á los mismos Establecimien
tos correspondiere y no fueran de los 
puramente facultativos, cesando por 
consecuencia en el citado cargo los que 
le venían desempeñando.

Ultimamente, teniendo en cuenta la 
situación poco lisongera en que se en
contraba la provincia, pero tambien, 
el deber de tomar parte en la realiza
ción de aquellos actos que mas y me
nos directamente afectasen á los inte
reses de los pueblos de la misma, acor
dó contribuir con la cantidad de 3.000 
pesetas á los gastos que se originasen 
en la exposición que se proyectaba 
para el mes de Setiembre próximo, en 
el solo caso de que llegara á tener 
efecto.

Juan Callejo, Secrctario.=El Di
putado Presidente de la Diputación, 
Alonso.

-----------------------------------— .^i.   ...................... ....—

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.
Sesión del dia 26 de Julio.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Con vista de la exposición de Don 
Antolín del Valle, padre de José, sol
dado voluntario en el alistamiento 
abierto por la Diputación en Mayo de 
1869, solicitando el abono de los 100 
escudos debengados en conformidad 
á lo que estaba contratado, se acordó 
satisfacer desde luego á aquel la citada 
cantidad, toda vez que presentaba la 
autorización de su hijo para poderla 
cobrar.

Justificado con certificación de fa
cultativo el mal estado de salud de 
D. Melitón Rodríguez, individuo del 
Ayuntamiento de Olñiedo, se le Con
cedió un mes de licencia para procu
rar su restablecimiento.

Se acordó contestar á un oficio del 
Alcalde de la Cistérniga en que daba 
cuenta de haber mudado su domicilio 
el Regidor D. Sinforoso Ramos, que 
mientras este no lo justificase por los 
medios legales y le fuese admitida la 
renuncia, estaba en el deber de desem
peñar sus funciones de Concejal.

Sesión del dia 31,

Se leyó y fué aprobada el acta de læ 
anterior. .

Vista la relación de las personas que 
tenían en su poder en concepto de 
préstamos las 13.450 pesetas que dejó 
en-metálico al Hospicio provincial Don 
Norberto Mediavilla, cuyos réditos 
debengados ascendían á 2.081 pesetas, 
se acordó prevenir á aquellas, que en 
el término de ocho dias pagasen sus 
respectivas deudas, en el concepto de 
que de no verificarlo, se despacharía 
contra ellas comisión de apremio.

Con vista de un oficio del Alcalde 
de Zaratan en que manifestaba que 
solo habia tres Concejales de los siete 
que formaban aquel Ayuntamiento, 
se acordó decirle que remitiese nota 
de los que en épocas anteriores hubie
ren pertenecido al municipio por elec
ción, á fin de poder hacer la designa
ción correspondiente.

Juan Callejo, Secretario.=V.’ B.*’= 
El Gobernador Presidente, Seriñá.

QUINTA SECCION.

NoM. 2.558.

Bl Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que el precio límite que 
ha de servir de base en la subasta que 
se celebrara el dia 10 del actual á las 
doce de su mañana en la Factoría de 
Uten.silios de esta capital para contra
tar 9000 litros de aceite que se consi
deran necesarios en un año para el 
servicio de la misma, es el de una pe
seta doce céntimos cada litro de dicho 
a riículo.

Valladolid 7 de Agosto de 1871.= 
Laureano Aguado.

ANU.^CIO PARTICULAR.

Se arrienda un molino harinero, sito 
en el casco de la villa de Tórtoles de 
Esgueva, sobre las aguas de los Caños 
de Hornos, que son constantes en to
das las épocas del año, sin necesidad 
de limpias tu de sobeos. Las personas 
que deseen interesarse en dicho ar
riendo acudan á sus dueños D. Joa
quín Blanca Escudero, domiciliado en 
dicha villa, ó á D. Antonino Santos en 
Valladolid, calle de Santa María, nú
mero 22.

Valladülid: 11171.—imprenta de Garrid».
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